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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Susíriji3ión para la capital

ün afio............................. 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17‘50 *

Tres id.......................... 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a le legislación peninsular, a los veinte días de su : promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en nio termine la inserción do la ley en la Gacel■>.—
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban iste
Boi stín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde pormanuceráh sta
el recibo del número sigaionte.=Los Sres. Secre" trios cuidarán, bajo su más estrecha respons bi-
lida 1, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua ’er- 
naci án, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS FARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Süseripcíón para inora de la oapitai

Un año......................... 36 péselas.

Seis meses................ . .  18,50 »

Tres id........................ 10 »
Pago adelantado.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta 
las reducciones que han venido rea
lizándose en la cifra del crédito co
rrespondiente a Congresos, Confe
rencias y Exposiciones internacio
nales y extraordinarias,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer se advierta a los distintos 
Departamentos la conveniencia de 
consignar en sus respectivos presu
puestos la cantidad que juzguen 
estrictamente necesaria para aten
der a esas reuniones, si de ellas 
tuviesen ya conocimiento, pues con 
cargo al crédito de esta Presidencia 
tan sólo se atenderá a las que en 
realidad tengan carácter extraordi
nario y no hayan podido ser pre
vistas en los presupuestos respec
tivos departamentales.

Madrid 24 de agosto de 1932.= 
P. D., Enrique Ramos.=Señor Mi
nistro de...

(Gacela 27 agosto 1932.)

MINISTERIO OE HACIENDA
ORDENES

I*mo. Sr.: Vista la comunicación 
Que en 10 de junio último dirigió el 
Sr. Presidente de la Diputación pro
vincial de La Coruña a este Minis
terio, en la que manifiesta: que al 
°bjeto de evitar la duplicidad en el 
Pago del impuesto del 1‘20 por 100, 
formuló consulta a la Administra- 
C|ón de Rentas de la dicha provin- 
Cla> haciendo constar que la referi- 
*fa Diputación tiene a su cargo el 
sostenimiento de Establecimientos 
Pe beneficencia, en los que se presta 
asistencia a enfermos de otras pro

vincias, mediante el pago de tales 
servicios; que las Diputaciones de 
esas provincias, al librar a la de La 
Coruña el importe de las estancias 
que devengan sus enfermos, des
cuentan de las dichas sumas el im
porte del impuesto del 1'20 por 100 
de pagos, produciéndose de esta 
forma una duplicación en la exac
ción de tal impuesto, ya que la su
sodicha Diputación de La Coruña 
lo descuenta al efectuar el pago de 
las distintas atenciones del presu
puesto de gastos de los menciona
dos establecimientos, que exceden 
notablemente de los ingresos que 
obtienen; y que como las disposi
ciones que regulan la exacción del 
impuesto del 1*20 por 100 eximen 
del gravamen los pagos que los 
Ayuntamientos hacen a las Diputa
ciones por concepto de aportación 
municipal ordinaria forzosa, al ob
jeto de evitar también la duplica
ción en el pago del impuesto de que 
se trata, entiende la Diputación de 
La Coruña que por aquella razón 
deben estar exceptuados del tan 
repetido gravamen los pagos que 
por el concepto de estancias en los 
Establecimientos de la Beneficencia 
provincial verifican en su Caja las 
Corporaciones de otras provincias; 
pues, en otro caso, se estaría en 
abierta oposición con un principio 
básico contributivo, cual es el que 
impide la duplicación en el pago de 
un mismo impuesto; interesando en
carecidamente, por si pudieran exis
tir disposiciones que se opongan al 
expuesto criterio, que se resuelva 
sobre el caso.

Resultando que la Administración 
de Rentas públicas de La Coruña 
contestó a la consulta de la Diputa
ción: que no conoce disposición al
guna que se refiera concretamente 

al caso consultado, pero que, por 
analogía, cree pudieran ser de apli
cación la Real orden de 27 de fe
brero de 1893 y la de 17 de abril de 
1920; y como las cantidades afecta
das por el impuesto procedían de 
distintas Diputaciones, sobre las 
que no tiene jurisdicción la Admi
nistración de Rentas públicas de La 
Coruña, a las respectivas provin
cias debía acudirse; y por lo que 
hace al abono del impuesto, le in
teresa dejar sentado el criterio que 
viene aplicando, de que, siendo la 
Diputación de La Coruña la encar
gada de satisfacer las atenciones 
para que son libradas las cantida
des objeto de la comunicación, la 
misma descontará y hará figurar en 
la certificación que trimestralmente 
envía el susodicho impuesto sobre 
las sumas mencionadas para su in
greso en el Tesoro:

Resultando que de la anterior re
solución la Diputación provincial de 
La Coruña dió traslado a la de Lu
go, la que, a su vez, sometió el 
asunto a la consideración de la Ad
ministración de Rentas públicas de 
la provincia, haciendo constar esta 
Oficina que su criterio en cuanto a 
los libramientos que la Diputación 
de Lugo expida para pago de es
tancias de enfermos pobres en hos
pitales de otra provincia, se halla 
supeditado a lo dispuesto en el ar
tículo 15 del Reglamento del im
puesto de Pagos, debiendo, por 
tanto, retener dicha Diputación el 
i ‘20 por 100 de las cantidades que 
libre por tal concepto, como lo vie
ne verificando:

Considerando que la petición for
mulada por la Diputación provincial 
de La Coruña, no requiere que se 
reconozca el derecho a una exen
ción tributaria, que no sería posible 

sin infringir lo dispuesto en el ar
ticulo 5.° de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, sino, sencillamente, que se 
determine si las cantidades que le 
son entregadas por otras Diputa
ciones para el sostenimiento de es
tablecimientos de beneficencia, en 
los que presta asistencia a enfer
mos pobres procedentes de sus res
pectivos territorios, están sometidas 
al impuesto de Pagos, es decir, si 
su percepción constituye base fis
cal para el devengo del dicho im
puesto:

Considerando que examinada la 
cuestión desde este punto de vista, 
es indudable que las entregas que 
hacen las Diputaciones provinciales 
a otras Corporaciones de igual con
sideración jurídica para resarcirlas 
de gastos hechos por su cuenta, no 
tienen la consideración de pagos 
hechos a terceros o, por mejor de
cir, de pagos propiamente dichos g 
que sería precisa para que se pu
diera, exigir el impuesto de este 
nombre, el cual tiene por base un 
gasto que, en estos casos, sólo se 
produce cuando la Diputación que 
por cuenta de otra presta un servi
cio, satisface el importe de las obli
gaciones anexas al mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral y lo informado por la Interven
ción general de la Administración 
del Estado, ha tenido a bien dispo
ner, con carácter general, que las 
cantidades que perciban las Dipu
taciones provinciales de otras Cor
poraciones de igual calificación ju
rídica para el sostenimiento de es
tablecimientos de beneficencia en 
los que se preste asistencia a en
fermos pobres procedentes del te
rritorio de las Corporaciones que
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y

PREVIDENCIAS JUDICIALES

GOBIERNO CIVIL

Diputación Provincialy

y

para la capital, 
directamente por 
impuesto, como

COMISION GESTORA

Cédulas personales.
En vista de que existe un gran 

número de Ayuntamientos de esta 
provincia que, a pesar del tiempo 
transcurrido desde que terminó el 
periodo voluntario de cobranza del 
impuesto de cédulas personales del 
año de 1931, no han rendido aún 
sus cuentas ni inglesado en la De
positaría provincial el importe de la 
recaudación, incurriendo con ello en 
la responsabilidad que determina el 
artículo 6.° del Decreto de 22 de 
marzo último, que les será exigida 

Encargo a los Sres. Alcaldes 
Agentes de mi autor’dad procedan

para los pueblos que por su impor
tancia así la requiera, si la gestión 
de los Ayuntamientos no diera el 
resultado apetecido, se nombrarán, 
sin perjuicio de exigir a éstos la 
responsabilidad consiguiente, Agen
tes ejecutivos que procedan a la 
exacción del impuesto a los contri
buyentes morosos, y

6.° Rogar a las autoridades, ofi
cinas y dependencias de todas las 
clases que, conforme preceptúa la 

i vigente Instrucción para la adminis
tración y cobranza de! impuesto, 
exijan la exhibición de la cédula 
personal corriente a la presentación 
de toda solicitud, cobro de cantida
des, otorgamientos, validez de de
rechos, identificación de la perso
nalidad, etc., puesto que de. otra 
forma incurren en la penalidad que 
determina el artículo 56 de la refe
rida Instrucción.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y observancia de los Ayun
tamientos de esta provincia.

Burgos 31 de agosto de 1932.= 
El Presidente, Luis García Lozano.

limo. Sr.: Persistiendo todavía, 
aunque en menor intensidad, las 
causas que motivaron la Orden mi
nisterial de 30 de julio último,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha acordado prorrogar por 
todo el mes de septiembre la auto
rización concedida por el Decreto 
de 24 de mayo último para el uso 
indistinto de los antiguos y nuevos 
efectos, siempre que su cuantía se 
ajuste a las exacciones señaladas 
en la Ley de 18 de abril del corrien
te año, y como consecuencia, pro
rrogar el plazo de canje de efectos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 30 de agosto de 1932. 
=P. D., Isidoro Vergara.=Señor 
Director general del Timbre.

(Gaceta 31 agosto 1932).

las satisfagan, no están sometidas 
al impuesto de Pagos.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Ma
drid 27 de agosto de 1932. = 
P. D., Vergara.=Señor Director ge
neral de Rentas públicas.

(Gaceta 28 agosto 1932).

Circulares.
Encargo a los Sres. Alcaldes y 

Agentes de mi autoridad procedan 
a la busca y detención del menor 
Leonardo Temiño Rojo, de 17 años, 
lleva traje de paño claro, boina ne
gra, alpargatas blancas, y va indo
cumentado, poniéndole, caso de ser 
habido, a disposición de su padre 
Nicolás Temiño, que lo reclama en 
La Nuez de abajo, de donde ha 
desaparecido.

Burgos 31 de agosto de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Encargo a los Sres. Alcaldes 
Agentes de mi autoridad procedan 
a averiguar el paradero de Valentín 
Ortega Redondo, de 31 años, elec
tricista, lleva chaqueta y chaleco de 
pana, pantalón de dril, boina y za
patos negros, y como señas parti
culares tiene el labio partido.

Caso de ser habido se dará cuen
ta a la Alcaldía de Lerma, de donde 
ha desaparecido.

Burgos 31 de agosto de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Encargo a los Sres. Alcaldes 
Agentes de mi autoridad procedan 
a la busca y detención de Néstor 
González del Pozo, de 19 años, 
que tiene perturbadas sus facultades 
mentales, desaparecido del domici
lio paterno en esta capital.

Caso de ser habido será puesto 
a disposición de su padre D. Maria
no González, que lo reclama.

Burgos 1 de septiembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

D. Manuel de Eguiguren e Ibá- 
ñez, vecino de Bilbao, solicita de 
este Gobierno sean declarados ve
dado de caza los terrenos del pueblo 
de Bescoiides del Valle de Losa.

Se abre en este Gobierno y en 
la Alcaldía respectiva un periodo de 
reclamaciones durante quince días, 
a partir desde la fecha de la pre
sente circular, para que los que se 
crean perjudicados puedan presen
tar las reclamaciones debidamente 
documentadas.

Burgos 1 de septiembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

a la busca y detención de Mariano 
Baranda Fernández, de 19 años, 
estatura regular, más bien alto, mo
reno, pelo, cejas y ojos negros, tie
ne una cicacatriz en la frente, viste 
chaqueta negra, pantalón color ce
niza, camisa con la pechera a cua
dros, alpargatas blancas y boina, 
y va indocumentado, desaparecido 
del domicilio paterno en Estépar, y 
va con unos obreros llamados Pe
dro Novales Jordán, Severiano Mu
ñoz Montes y José Hortales. Caso 

i de ser habido será puesto a dispo- 
I sición de su padre que le reclama 

en el citado pueblo.
Burgos 31 de agosto de 1932.

El Gobernador,

Ernesto Vega.

aplicando el artículo 180 y siguien- 1 
tes de la ley Municipal de 2 de oc
tubre de 1887, por tan manifiesta 
negligencia y morosidad, y existien
do también varios otros que, aun 
habiendo rendido las cuentas e in
gresado el importe de lo recaudado, 
devuelven un considerable número i 
de cédulas de contribuyentes moro
sos, que aumentan progresivamen- I 
te cada año, sin justificación de la 
poca o mucha gestión que se haya 
hecho para su cobro, correspon- | 

diendo casi todas ellas a contribu
yentes que son solventes; esta Cor
poración, en sesión de 25 del ac
tual, teniendo en cuenta el desinte
rés con que se labora por parte de 
los Municipios en los servicios pro
vinciales, y a fin de evitar se ami
noren sus ingresos y se retarde y 
alargue el plazo que deban hacerlos 
efectivos, acordó lo siguiente:

1. ° Hacer ver a todos los Ayun
tamientos la obligación imprescindi
ble en que están de formar el pa
drón o los apéndices y tramitar to
dos los documentos en forma y pla
zo legal.

2. ° Exigirles la cobranza e in
greso del importe de las cédulas 
personales en los plazos que marca 
la Instrucción, y en su defecto en 
los correspondientes a las fechas I 
en que se envíen los valores en re
lación con los que determina la re
ferida Instrucción.

3. ° Remitirles las cédulas que 
han devuelto de contribuyentes mo
rosos, para que a seguido y tam
bién dentro del plazo reglamentario, 
procedan a su exacción por la via 
de apremio con los recargos consi
guientes, sirviéndoles de nuevo car- I 
go el importe de éstas, no admitién 
doles en data ninguna que no ven
ga acompañada del expediente de 
apremio, justificando la insolvencia 
del contribuyente en la forma que 
dispone el vigente Estatuto de re
caudación y apremios.

4.° Que a los Ayuntamientos 
que, tanto en recaudación volunta
ria como en ejecutiva, no cumplan 
el servicio dentro de los plazos de
bidos, se les exija la responsabili
dad consiguiente, girando el corres
pondiente apremio contra ellos o 
dando cuenta a los Tribunales en 
los casos en que, cobradas las cé
dulas, deje de ingresarse su importe 
en la Caja provincial en la fecha 
fijada, lo que implicaría una distrac
ción de fondos.

5.° Que tanto 
donde se recauda 
la Diputación el

Burgos.

D. Alfonso Andrade de Carlos, 
Juez municipal de esta ciudad,

Hago saber: Que en el juicio 
veibal civil que se sigue en esta 
Secretaría de mi cargo e instado 
por D. Francisco Juez, vecino de 
Santovenia, contra D. Cristóbal San 
Pedro, vecino de Salgüero de Jua- 
rros, en reclamación de 952,90 pe
setas, he mandado sacar por segun
da vez a pública subasta la siguen- 
te finca, sita en el pueblo de Sal- 
güero de Juarros.

Una casa en la calle Larga, seña- 
I lada con el número 48, que linda

N. casa o pajar de Cristóbal San 
Pedro, S. Julián Alegre, E. era y
O. entrada, tasada en la cantidad 

de 5.130 pesetas.
Cuya subasta tendrá lugar, el 

día 29 del próximo septiembre y 
hora de las once, haciéndose saber 
a los licítadores que no se admití 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, Qu 
asciende, una vez rebajado el 25 P^ 
100 de la primeramente dada, a 
cantidad de 3.900 pesetas y 1 
para tomar parte en la misma P 
cisan los licítadores acompañar 
cédula personal y consignar prev 
mente en la mesa del Juzgado

■ por 100 de la tasación menciona 
, Dado en Burgos a 23 de agosto 
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j, [932, =A'f >nso An ha Je de Car- 
l08.=AntoTn /q-irnier.

Requisitorias.
Mariano Sáiz García, natural de 

Madrid, Salmerón, 4, (Buenavísta), 
de 38 de edad, de estado soltero, 
barbero, con instrucción, domicilia
do últimamente en Madrid, procesa
do por el delito de hurto en la cau
sa número 285 del año 1931, com
parecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Burgos, sito en el Palacio de Justi
cia de la misma ciudad, para ser re
ducido a prisión, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Roncero Martin José, natural de 
Ladrillar, de 30 años de edad, de 
estado soltero, jornalero, domicilia
do últimamente en Ladrillar, proce
sado por el delito de infracción de 
la ley de Pesca en la causa número 
252 del año 1931, comparecerá en 
el término de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción de Burgos, sito 
en el Palacio de Justicia de la mis
ma ciudad, para ser reducido a pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

Lerma.
D. Jesús García Gutiérrez, Juez de 

instrucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se sigue 
sumario por muerte de Ulpiana Blan
co Azofra, de 78 años de edad, na
tural de Montuenga, de este partido, 
y en atención a ignorarse quiénes 
sean los parientes de dicha interfec
ta, por el presente se les instruye 
de los derechos del articulo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Lerma a 30 de agosto de 
1932.=Jesús García Gutiérrez. = 
Por su mandado.=Corentino Gó
mez.

Requisitoria.
Gallo González (Luis), hijo de 

Francisco y de Elvira, natural de 
Villalain, Ayuntamiento de Merin- 
dad de Castilla la Vieja, provincia 
de Burgos, de 22 años de edad, de 
oficio jornalero y con 1,640 metros 
de estatura, cuyas señas personales 
se desconocen, y sujeto a procedi
miento por haber faltado a concen- 
tración en la Caja de Recluta de 
Burgos, número 36, para su destino

a Cuerpo, comparecerá en el térmi
no de treinta días en el cuartel del 
Teniente Ruiz (Céuta), ante el Te
niente Juez instructor del Batallón 
de Cazadores de Africa, número 8, 
D. Manuel Rey Biosca, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Céuta 23 de agosto de 1932.=EI 
Teniente Juez instructor, Manuel 
Rey.

Anuncios Oficiales

INSTITUTO NACiON'L HK 2.a UNSI.ÑANZt

Matrícula oficial.
La matrícula oficial para el curso 

de 1932-33, se verificará en este 
Instituto, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, según las cuales 
las asignaturas que han de cursarse 
durante el año académico 1932-33 
son las siguientes:

Segundo ano.
Lengua latina, 1,°
Geografía especial de España.
Aritmética.
Gimnasia, l.°

Tercer año.
Lengua latina, l.°
Lengua francesa, 3.° 
Historia de España. 
Geometría.
Gimnasia, 2.°

Cuarto año.
Lengua latina, 2.°
Preceptiva literaria y composición. 
Historia Universal.
Algebra y Trigonometría.
Dibujo.

Quinto año.
Psicología y Lógica.
Latín, 2.°,
Historia general de la Literatura. 
Física.
Dibujo.

Sexto año.
Etica y rudimentos de Derecho.
Historia Natural.
Agricultura.
Química general.
Estando pendiente de aprobación 

la reforma del plan de estudios de 
segunda enseñanza, no se admite 
matrícula para los alumnos de pri
mero hasta nueva orden.

Las operaciones de matrícula se 
harán con arreglo a las instrucciones 
siguientes:

1.a El que desee matricularse 
recogerá en la portería de este Ins
tituto la hoja-impreso. Llenará todos 
sus huecos, firmando con el nombre 
y apellido paterno y materno, espe
cificando con toda claridad las asig
naturas en que haya de ser inscripto. 

Dicha lu'ji se reintegrará con una 
póliza de 1'50 pesetas.

2.a Al hacer la matiícula presen
tará el interesado su cédula perso
nal, si tuviera más de 14 años, abo
nando en papel de pagos al Estado 
12 pesetas por cada asignatura y un 
timbre móvil de 0,25 pesetas para 
el recibo de la matrícula. Asimismo 
habrá de presentar certificado de 
hallarse revacunado, requisito sin el 
cual no se formalizará ninguna ma- 
tiícula.

3. a Al abonar los derechos de 
matrícu'a paga'á tamb'én cada alum
no 15 pesetas por seivicios de edu
cación y cultura.

4. a Los alumnos a quienes se 
haya concedido matrícula de honor 
de ingreso tendrán derecho a ella en 
todas las asignaturas del primer año 
y los que la hayan logrado en una 
asignatura podrán solicitarla en otra.

5. a Los que procedan de otros 
Institutos, antes de matricularse en 
éste, necesitan que aquéllos donde 
últimamente hayan cursado asigna
turas remitan a esta Secretaria cer
tificado oficial de estudios.

6. a La matricula ordinaria podrá 
solicitarse desde l.° de septiembre 
todos los días laborables, de diez de 
la mañana a una de la tarde, duran
te la primera quincena, y de diez a 
una y de cuatro a seis, durante la 
segunda, estando también abierta 
la Secretaría, además, de diez a 
doce de la noche del último día del 
citado mes.

La matrícula extraordinaria se so
licitará en el mes de octubre, abo
nando derechos dobles.

Matrícula gratuita.
Con arreglo a lo establecido en la 

ley de Presupuestos de 29 de abril 
de 1920 se concederá en este Insti
tuto matrícula gratuita en benefieio 
de los que carezcan de medios eco
nómicos en la forma que marca la 

• Real orden de l.° de marzo de 1921.
El número de alumnos que pue

den obtener en este Instituto matrí
cula gratuita para el curso 1932-33 
no excederá de 107.

Para obtener dicha matrícula se 
considerará que carecen de recursos 
necesarios los que disfruten haber 
líquido inferior a 3.000 pesetas anua
les o los hijos de familia cuyos pa
dres disfruten haber no superior a 
3.000 pesetas, si el número de los 
que constituyen la familia no excede 
de cuatro; 4.000 pesetas, si la cons
tituyen cinco, y 5 000 pesetas, si 
excede de esta cifra.

Las referidas matrículas gratuitas 
serán adjudicadas por el Claustro 
de este Instituto a los solicitantes

que, jus'ificanio la pobreza, hayan 
obtenido en el curso anterior mayo
res calificaciones académicas. Si hu
biera varios en condiciones de igual
dad y no existieren matrículas sufi
cientes para todos ellos, el Claustro 
someterá a los aspirantes que se 
encuentren en el caso expresado a 
un ejercicio de comparación. Tam
bién serán en todo caso sometidos a 
este ejercicio los alumnos de nuevo 
¡egreso.

Los alumnos que aspiren a las 
matriculas gratuitas elevarán sus 
instancias al Sr. Director de este 
Centro, hasta el día 20 de septiem
bre próximo, indicando en ellas las 
calificaciones obtenidas en el actual 
curso y el Instituto donde se hubie
ren examinado.

A dichas instancias acompañarán 
documentos y certificaciones, títu
los, etc., bastante para justificar que 
ellos o sus padres se encuentran 
comprendidos dentro de las pres
cripciones citadas de» la ley de Pre
supuestos. El Claustro se reserva 
comprobar la exactitud de los docu
mentos presentados o exigir otros.

La documentación tendrán que 
presentarla los que, habiéndola obte
nido en el curso anterior, la solicita
ran para el actual.

La adjudicación de las matrículas 
se hará pública en el tablón de 
edictos.

Los alumnos podrán recurrir con
tra ella en el plazo de quince días y 
la Junta de Profesores resolverá sin 
ulterior recurso estas reclamaciones.

No podrán alcanzar matrícula gra
tuita los que disfruten de becas o 
pensiones otorgadas por alguna 
Corporación o fundación benéfica.

Las solicitudes de matricula gra
tuita se considerarán como matrícu
la provisional a los efectos de poder 
obtener matrícula ordinaria sin au
mento de derechos si hubiere trans
currido el plazo y ios solicitantes no 
hubieran alcanzado la gratuita. Para 
obtener la ordinaria en este caso se 
abrirá un plazo breve.

Exámenes de septiembre.
Los exámenes de asignaturas para 

la enseñanza oficial y no oficial co
menzarán el día 20.

Los exámenes de ingreso para 
los alumnos que hayan de exami
narse además de asignaturas se ve
rificarán el día 19 y para los que 
solo tengan ingreso comenzarán el 
dia 23.

Lo que de orden del Sr. Direc
tor se publica para general conoci
miento.

¡ Burgos 30 de agosto de 1931.= 
' El Secretario, Marcelino Cillero.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo 
en recargos, de los kilómetros 13 
al 16 de la carretera de tercer or
den de Burgos a Bercedo, cele
brada el dia 22 de agosto de 
1932,

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente este servi
cio al mejor postor D. Abraham de 
las Fieras Esteban, vecino de Guz- 
mán (Burgos), que licitó en Burgos, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en el plazo 
y demás condiciones estipuladas en 
los pliegos de las facultativas, par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 26.993 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 30.207'05 
pesetas, la baja de 3.214'05 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Ilustre Colegio 
Notarial de Burgos, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha del 
Boletín Oficial de esfa provincia

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo 
en recargos de los kilómetros 109 , 
al 111, 116, 117 y 124 de la carrete- , 
ra de segundo orden de Logroño a 
Cabañas de Virtus, celebrada el dia 
22 de agosto de 1932,

Esta Jefatura ha tenido a bien ad- , 
judicar definitivamente este servi- 
ció al único postor, D. Eladio Te- 
miño Rebollo, vecino de Burgos, 
que licitó en Burgos, que se com- . 
promete a ejecutarlo con sujeción al i 
proyecto y en el plazo y demás . 
condiciones estipuladas en los plie- ■ 
gos de las facultativas, particulares I 
y económicas de esta contrata, por ¡ 
la cantidad de 44.900 pesetas, que ' 
produce en el presupuesto de con
trata de 47.851'50 pesetas, la baja 
de 2.951'50 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano 
del Ilustre Colegio Notarial de Bur
gos, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha del Boletín Ofi
cial de esta provincia en que se 
inserte la presente resolución.

Burgos 23 de agosto de 1932.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

en que se inserte la presente reso
lución.

Burgos 23 de agosto de 1932.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Instalaciones eléctricas.

D. Victoriano Simón Gutiérrez, 
vecino de Madrid, solicita la autori
zación necesaria para el tendido de 
una línea de transporte de energía 
eléctrica a alta tensión, que arran
cando de la caseta de transforma
ción sita en las inmediaciones del 
pueblo de Sasamón, suministre ener- \ 
gía para el accionamiento de un i 
molino harinero sito en el referido 
término municipal.

La linea arranca de la caseta de 
transformación situada en Sasamón 
y la toma de energía se hace antes 
del transformador situado en la ci
tada caseta.

El trazado de la linea consta de 
una sola alineación y cruza la ca
rretera provincial de Sasamón a 
Villasidro a 300 metros del arran
que y la del Estado de Alar del Rey 
a Sasamón a 1.400 metros a partir 
del arranque con la de Puente de 
Astudillo a Villadiego, no cruzando 
ninguna línea telefónica, telegráfica 
ni en general de transporte de ener
gía eléctrica.

La longitud total de la línea es 
de 1.600 metros.

La corriente será trifásica a la 
tensión de 10.000 voltios entre 
fases.

Los cruces con las carreteras, 
caminos y demás servidumbres fre
cuentadas se harán conforme a las 
disposiciones vigentes.

El peticionario no solicita la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
les predios de propiedad particular.

Conforme a lo dispuesto en el 
articulo 13 del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este periódico oficial, para 
que los que se Crean interesados 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen convenientes ante la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia o ante el Alcalde del Ayun
tamiento de Sasamón, único térmi
no municipal al que afectan las 
obras.

Burgos 31 de agosto de 1932.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Hasta las trece horas del dia 17 
de septiembre de. 1932, y en virtud 
de autorización ministerial de 8 de 
julio próximo pasado, se admitirán 
en esta Jefatura de Obras públicas 
y en las de las provincias de Segc- 
via, Soria, Valladolid, Falencia, San
tander, Logroño y Vizcaya y Re
gistro de la Sección de Fomento del 
Gobierno civil de Alava, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta ur
gente de las obras de acopios de 
piedra machacada, incluso su empleo 
en recargos, para conservación del 
firme de los kilómetros 59 al 62 de 
la carretera de tercer orden de Bur
gos a Bercedo, cuyo presupuesto 
de contrata, que asciende a pese
tas 35.050'67, es con cargo a las 
bajas de las subastas de los pro
yectos del plan general aprobado, 
subastadas las de esta provincia en 
22 de agosto último, siendo el pla
zo de ejecución de seis (6) meses 
consecutivos, a partir del dia en que 
se dé principio a las obras, y la 
fianza provisional de 1.051 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de Bur
gos, situada en la calle del General 
Sanz Pastor, número 24, el dia 22 
de septiembre de 1932, a las once 
horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y 
en el Negociado de Conservación 
y reparación del Ministerio de Obras 
públicas, en los dias hábiles de ofi
cina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de cuatro (4) pesetas 
cincuenta (50) céntimos, o en papel 
común con póliza de igual precio, 
desechándose, desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal requisi
to cumplido, lo cual lleva consigo 
el que, una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de reci
birla, no se pueda admitir ya en 
ningún momento el subsanar la de
ficiencia que, en cuanto a su reinte
gro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928 
(Gaceta del 25).

Burgos l.° de septiembre de 1932. 
=E1 Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de..., provin

cia de..., según cédula personal nú

mero.., con domicilio en... (pro
vincia de...), calle de..., número..., 
enterado del anuncio publicado coi 
fecha... de... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de....... .....................

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
preponente a la ejecución de las 
obras).

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites lega
les los obreros de cada oficio y 
categoría, son las siguientes:........

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación, advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las obras, 
haya fijado la Junta provincial a que 
se refiere la Real orden número 151 
de 26 de marzo de 1929, aclaratoria 
del Real decreto-ley de 6 del mis
mo mes y año).

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artícu
lo 25 del Código de Trabajo de 23 
de agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente).

ANUNCIOS PARTIO ORES
Pérdida

De una perra perdiguera, de un 
año, que atiende por «Luna», ex 
traviada el dia 30 de agosto último 
en las inmediaciones de Villasan 
dino.

Se gratificará a quien la entrego, 
en Santa Agueda, 42, duplicado, ■ > 
o Almirante-Bonifaz, 11, L
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